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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia de 26 de marzo de 2012, dictado por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. 
nueve de sevilla, recaído en los autos núm. 729/2011.

Resolución De 3 De ocTuBRe De 2012 Del ViceconseJeRo De econoMÍA, innoVAción, cienciA Y 
eMPleo, PoR lA Que se DisPone el cuMPliMienTo De lA senTenciA De 26 De MARZo De 2012, 
DicTADo PoR el JuZGADo De lo conTencioso-ADMinisTRATiVo nÚM. nueVe De seVillA, RecAÍDo 
en los AuTos nÚM. 729/2011, seGuiDos A insTAnciAs De lA cenTRAl sinDicAl inDePenDienTe Y De 

FuncionARios

en el Procedimiento de Derechos Fundamentales núm. 729/2011, interpuesto a instancias de la central 
sindical independiente y de Funcionarios, contra la Resolución de la Viceconsejería de economía, innovación y 
ciencia de 14 de noviembre de 2011, por la que se revocan parcialmente las bases del concurso de méritos 
convocado mediante la Resolución de 2 de marzo de 2011, se ha dictado sentencia con fecha 26 de marzo de 
2012, por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo número nueve de sevilla, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

« F A l l o

 se acuerda estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto a instancias de la central sindical 
independiente y de Funcionarios representada y defendida por la letrada doña Marta Jiménez Bermejo contra la 
consejería de economía, innovación y ciencia de la Junta de Andalucía representada y defendida por el letrado 
doña María luisa Amate Ávila sobre la Resolución de la Viceconsejería de economía, innovación y ciencia de 
14 de noviembre de 2011, por la que se revocan parcialmente las bases del concurso de méritos convocado 
mediante la Resolución de dos de marzo de 2011 y en consecuencia, debo anular y anulo la resolución impugnada 
por no ser ajustada a derecho, sin expresa imposición de costas.

notifíquese esta sentencia haciendo saber que la misma no es firme y contra la misma cabe recurso de 
apelación que deberá interponerse por escrito ante este mismo Juzgado dentro de los quince días siguientes a 
su notificación y del que conocerá, en su caso, la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de 
Justicia de Andalucía.»

Por lo tanto, en virtud de lo establecido en los artículos 103 y siguientes de la ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa y en la orden de 24 de junio de 2010, de 
delegación de competencias (BoJA núm. 139, de 16 de julio de 2010)

D i s P o n G o

el cumplimiento en sus propios términos, de la sentencia de fecha 26 de marzo de 2012, dictada por el 
Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. nueve de sevilla en el Procedimiento de Derechos Fundamentales 
núm. 729/2011, interpuesto a instancias de la central sindical independiente y de Funcionarios.

sevilla, 3 de octubre de 2012.- el Viceconsejero, luis nieto Ballesteros.
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